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ANEXO A 

PROPUESTA DE ENMIENDA A LA NORMA GENERAL 

Nº21A (DEL CONSEJO EJECUTIVO MUNDIAL). 



 
 
 
 
 

 

 

 

Revisión de la Norma General 21.a): Propuesta del Consejo Ejecutivo Mundial 

Propuesta: Editar la NG 21.a) para cumplir con el Decreto General 2021-466 del 

Dicasterio para los Laicos, la Familia y la Vida. 

i. Contexto de la propuesta 
En efecto, la revisión de la NG 21.a) es necesaria porque el Decreto General del Dicasterio es 

obligatorio y de aplicación inmediata. Por lo tanto, esta revisión es simplemente una cuestión 

de adecuar el texto a la norma superior que rige la CVX como "asociación internacional de 

fieles". 

El texto completo del Decreto es accesible a través del siguiente enlace: 

http://www.laityfamilylife.va/content/dam/laityfamilylife/Pdf/decreto-mandati-

governo/SPA%20Decreto%20Generale%2001.06.2021%20DEF.pdf 

El texto actual de la NG 21.a) permite tres mandatos como miembro del W-ExCo, siempre que 

la persona ocupe al menos dos cargos diferentes. Este es el único punto que debe modificarse. 

En efecto, el Decreto sólo permite una excepción a la regla de un máximo de 10 años 

consecutivos: sabiendo que los mandatos son de 5 años en la CVX, una persona podría ser 

candidata a un tercer mandato consecutivo, pero sólo para el cargo de presidente. 

En lugar de añadir algo al texto actual, el ExCo propone simplemente hacer referencia al 

reglamento de la Iglesia en una nota a pie de página. Con ello se pretende evitar que un futuro 

cambio en la norma establecida por el Dicasterio requiera una nueva edición de la GN 21.a). 

ii. Propuesta concreta 

Versión actual de la NG 21.a) 

Los cargos elegidos del Consejo Ejecutivo son: presidente, vicepresidente y cinco 

consultores, todos elegidos por la Asamblea General por un período de cinco años, con 

posibilidad de ser reelegidos por un máximo de tres períodos y por un máximo de dos 

períodos en el mismo cargo. 

Propuesta de versión editada: 

Los cargos elegidos del Consejo Ejecutivo son: presidente, vicepresidente y cinco 

consultores, todos elegidos por la Asamblea General por un período de cinco años, con 

posibilidad de ser reelegidos por un máximo de tres períodos y por un máximo de dos 

períodos en el mismo cargo, en estricta conformidad con las normas fijadas por la 

autoridad eclesiástica1. 

 
1 Decreto General 2021/466 del Dicasterio para los Laicos, la Familia y la Vida. El artículo 2§3 del Decreto 
nombra las condiciones en las que una persona puede servir un tercer mandato consecutivo. 

http://www.laityfamilylife.va/content/dam/laityfamilylife/Pdf/decreto-mandati-governo/SPA%20Decreto%20Generale%2001.06.2021%20DEF.pdf
http://www.laityfamilylife.va/content/dam/laityfamilylife/Pdf/decreto-mandati-governo/SPA%20Decreto%20Generale%2001.06.2021%20DEF.pdf


 
 
 
 
 

 

 

 

  

ANEXO B  

PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PRINCIPIO 

GENERAL Nº13 Y DE LAS NORMAS 

GENERALES Nº15, Nº22 Y Nº38 (DE CVX EN 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO). 



 
 
 
 
 

 

 

 

Revisión del Principio General Nº13 

Propuesta presentada por: CVX en República Democrática del Congo 

 

 

Versión actual del PG Nº13 

13. Gobierno 

a) La Comunidad Mundial de Vida Cristiana es gobernada por la Asamblea General, 
que determina las políticas y normas, y por el Consejo Ejecutivo, que asegura la 
ejecución de ellas. La composición y funciones de estos organismos se especifican 
en las Normas Generales. 
 

b) La Comunidad Nacional, constituida según las Normas Generales, incluye a todos 
los miembros de la Comunidad Mundial que en un determinado país se esfuerzan 
por vivir el estilo de vida y la misión CVX. La Comunidad Nacional es gobernada 
por una Asamblea Nacional y un Consejo Ejecutivo Nacional. Sus objetivos son 
asegurar las estructuras y programas de formación necesarios para responder 
eficazmente a lo que pide el desarrollo armónico de toda la Comunidad, y para una 
participación efectiva de la Comunidad de Vida Cristiana en la misión de la Iglesia. 

 
c) Si lo estiman útil, las comunidades nacionales pueden establecer o aprobar 

comunidades regionales o diocesanas, o centros, que agrupen a varias comunidades 
locales de una determinada región, diócesis, ciudad o institución. Estas se 
constituyen de acuerdo con las Normas Generales y los Estatutos Nacionales. 

Nueva formulación propuesta:   

13. Gobierno  

 

a) La comunidad Mundial de Vida Cristina es gobernada por la Asamblea General, que 

define las normas y la política, y el Consejo Ejecutivo se encarga de su aplicación 

práctica. El Consejo Ejecutivo Mundial colabora estrechamente con los Equipos 

Regionales de Coordinación y los Nacionales. La composición y funciones de estos 

organismos se especifican en las Normas Generales.  

 

Nuevo punto propuesto: 
 

b) Los Equipos Regionales de Coordinación, constituidos según las Normas Generales, 

son definidos por características comunes o por vínculos geográficos, lo que resulta 

un número de 6 equipos: África e islas adyacentes, América del Norte, América 

Latina, Asia-Pacífico, Europa, Medio-Oriente. En sintonía con el Consejo Ejecutivo 

mundial que puede confiarle misiones, cada uno de los Equipos favorece los 



 
 
 
 
 

 

 

 

vínculos entre las comunidades nacionales de la Región estimulando la emergencia 

de espacios de comunión, de intercambio de experiencias, de formación conjunta y 

de acciones apostólicas.   

 

c) La comunidad nacional… (Punto b de la versión actual) 

 

d) Si lo estiman útil, las comunidades nacionales... (Punto c de la versión actual) 

  

 
 

Propuesta de enmienda de las Normas Generales Nº15 y Nº22. Introducción de un nuevo 
literal y supresión de la Norma General Nº38. 

 
 
Versión actual del punto III. Vida y Gobierno de la Comunidad 
 

A. Asamblea General 
 

15. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la CVX. Se compone del 
Consejo Ejecutivo y la delegación de cada Comunidad Nacional…  

  

Nueva formulación propuesta:   
 

A. Asamblea General 
 
15. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la CVX. Se compone del 
Consejo Ejecutivo, del delegado de cada Equipo Regional de Coordinación y de la delegación 
de cada Comunidad Nacional 

 

 

Versión actual de la NG Nº22 

  
22. El Consejo Ejecutivo es responsable de: 

   c) Fomentar las comunidades nacionales, estimular la colaboración y ayuda entre 
ellas, promover su activa participación en la misión universal de la CVX. 

 

Nueva formulación propuesta:   
 

22. El Consejo Ejecutivo es responsable de: 



 
 
 
 
 

 

 

 

c) Fomentar las comunidades nacionales y los Equipos Regionales de Coordinación, 
estimular la colaboración y ayuda entre ellas, promover su activa participación en la 
misión universal de la CVX. 

 

Nueva norma propuesta: 
  

Equipos Regionales de Coordinación: 

  

Cada Equipo Regional de Coordinación se encarga de ayudar las comunidades 

nacionales a crecer en su pertenencia a la comunidad mundial y a reforzar su identidad 

de Cuerpo Apostólico Ignaciano de laicos. La organización práctica del relacionamiento 

es resorte de cada Región. Sin embargo, debería incluir al menos: un coordinador del 

Equipo, un responsable de formación, un responsable de finanzas y un responsable de 

la comunicación.   

  

En sintonía con el Consejo Ejecutivo Mundial, el Equipo Regional de Coordinación 

acompaña el proceso de emergencia, de apadrinamiento y de admisión oficial de las 

nuevas comunidades nacionales.  

  

 

 

Supresión de la NG Nº38  

 

a) Justificación 

 

Nuestra proposición de enmienda está sustentada principalmente en cuatro niveles:  

 

• A nivel estatutario: la Norma general 30 estipula claramente: 30. Aunque la 

Comunidad de Vida Cristiana es una, puede incluir agrupaciones de 

Comunidades Nacionales según objetivos específicos o territorios. 

 

• A nivel histórico: se trata de confirmar oficialmente la madurez del fruto de un 

discernimiento realizado al interior de nuestra comunidad desde hace una 

treintena de años, discernimiento que está claramente expresado en varios 

informes y otros textos, particularmente en los documentos finales de las 

Asambleas Mundiales:   

 

o Hong Kong 1994: Los delegados se interrogan sobre la posibilidad de 

desarrollar estructuras y actividades a escala continental para 

promover la Comunidad Mundial, y se propone que dicha cuestión sea 

objeto de un «profundo examen».  

 



 
 
 
 
 

 

 

 

o Itaicí 1998: Se propone al Exco mundial que colabore con los 

«Equipos», allí donde ya existen.   

 

o Nairobi 2003: «Las comunidades nacionales, apoyándose en su vínculo 

unas con otras en su región, expresan el deseo de intensificar sus 

relaciones en particular por la ayuda mutua y la implementación de 

respuestas comunes a necesidades particulares de organización»  

 

o Fátima 2008:  el Exco mundial informa sobre su compromiso para 

apoyar las cooperaciones regionales y ayudar las Comunidades 

nacionales a crecer en el sentir de su pertenencia a una única 

comunidad mundial   

 

o Líbano 2013: el Exco mundial informa sobre los desarrollos e 

iniciativas en las diferentes regiones   

 

o Buenos Aires  2018:   Por invitación del Exco mundial,  participan en 

la Asamblea Mundial representantes  de las Regiones y se informa 

que un crecimiento notorio de nuestra comunidad se hace patente en 

procesos regionales,  que sin ser [incluidas en…  ] estructuras 

formalmente reconocidas en el gobierno de la CVX mundial, se han 

convertido en verdaderos espacios de comunión, de intercambio de 

experiencias, de formación conjunta, de acciones comunes sobre los 

temas de las fronteras apostólicas.  

 

• A nivel de la comunicación interna y externa 

 

o En 2020: el Secretariado mundial publica artículos sobre cada una de las 6 

regiones en la revista Progressio (n° 2).   

 

o En 2023: en nuestra página oficial de internet, se indica claramente: la CVX 

está organizada en equipos regionales: África, Norteamérica, Latinoamérica, 

Asia-Pacífico, Europa, Medio Oriente...  

  

• A nivel de nuestra comunión con la Iglesia. Se trata:  

 

o de responder al llamado actual a las comunidades católicas, laicas y religiosas 

para promover estructuras de sinodalidad, al igual que ocurre en la mayoría de 

las asociaciones internacionales de los fieles.  

 

o De ajustar oficialmente, en el respeto de la identidad la CVX, la estructura de 

nuestra organización a la descentralización de la Compañía de Jesús, a la que la 

CVX está vinculada orgánicamente.   

  



 
 
 
 
 

 

 

 

  

ANEXO C  

PROPUESTA DE REVISIÓN DE LOS PRINCIPIOS GENERALES 

Y NORMAS GENERALES (DE CVX EN ESPAÑA). 



 
 
 
 
 

 

 

 

Propuesta de revisión de los Principios y Normas Generales. 

Propuesta presentada por: CVX en España 

Han pasado 33 años desde que el texto de nuestros Principios Generales fue aprobado. Durante 

todo este tiempo han sido la referencia de nuestra vocación, han expresado lo que somos y nos 

ha servido para ponernos delante del Señor a preguntarnos sobre nuestra respuesta. Pero la vida 

sigue y el mundo evoluciona, de la misma manera el lenguaje, las expresiones y significados. 

Y es necesario renombrar determinados conceptos o cambiar palabras para que suenen actuales 

al mundo de hoy. Por eso hemos propuesto algunos cambios en las palabras. Hemos de avanzar 

hacia una forma más sencilla, que no pobre, de expresar nuestra identidad. Con palabras y 

expresiones más cercanas y coloquiales. Además, pensamos que es adecuado utilizar un 

lenguaje más inclusivo, que facilite el que hombres y mujeres se encuentren en él. 

Especialmente queremos poner atención a expresiones en femenino que ayuden a incluirles en 

una realidad en la que no sólo están presente, sino que son protagonistas. Finalmente, hay unas 

pocas aportaciones de contenido que quieren reforzar la experiencia de la eucaristía como una 

vivencia que es expresión fiel de la encarnación de Dios a través de Jesús en la historia real, el 

trabajo por la justicia como algo nuclear en nuestra vocación y la responsabilidad comunitaria 

en los acompañamientos en procesos vocacionales. 

En el caso de las propuestas de cambio en las Normas Generales, una cantidad importante de 

ellas van en la línea de actualizar las expresiones para que tengan un significado más cercano 

hoy y de usar términos inclusivos de mujeres y hombres. Con relación a contenidos, se ha 

querido poner énfasis en la complementariedad de nuestros medios, señalando que los 

Ejercicios Espirituales, imprescindibles, deben ir de la mano de una vida consciente y 

responsable con el mundo que nos ha tocado vivir. También lo comunitario quiere ser reforzado 

especialmente en los momentos en los que alguien expresa su deseo de continuar en nuestra 

comunidad. Con relación a las propuestas más de procedimiento en el marco de las asambleas 

se quiere dar un paso más en la lógica unitaria, una única comunidad, una única asociación, 

frente a la tendencia federalizante que lleva de forma implícita mantener el concepto de 

delegaciones que expresa de forma uniforme su posición. Las personas, no las delegaciones, 

son quienes expresan, disciernen y deciden a través de la voz y el voto en asamblea.   

En conclusión, desde CVX en España consideramos que la revisión de los PPGG y NNGG 

son parte de una actualización que la comunidad ha de hacer hacia cómo se expresa y 

cómo se habla en este momento del siglo XXI y con cómo somos, una única comunidad 

mundial. 

  



 
 
 
 
 

 

 

 

Propuestas presentadas por la CVX en España sobre los Principios Generales de la Comunidad de Vida Cristiana 

PG Texto actual Sustitución Adición Notas Explicativas 
1 Las tres Personas divinas, contemplando a 

toda la humanidad tan dividida por el pecado, 

deciden darse completamente a los hombres 

para liberarlos de todas sus cadenas. Por 

amor, el Verbo se encarnó y nació de María, 

la Virgen pobre de Nazareth. 

Las tres Personas divinas, contemplando la creación 

y a la humanidad en ella, dividida por el pecado, 

deciden entregarse una vez más por amor. Así, el 

Hijo se encarnó, asumió la condición humana y nació 

de María, una mujer pobre y sencilla de la aldea de 

Nazareth. 

 

 Uso de una terminología 

más actual, más fácil, más 

cercana.  

 

1 Inserto así entre los pobres, y compartiendo 

con ellos su condición, Jesús nos invita a 

todos a entregarnos continuamente a Dios y 

a trabajar por la unión de la familia humana. 

 

 Inserto así entre los pobres, 

y compartiendo con ellos su 

condición, Jesús nos invita 

a todos a entregarnos 

continuamente a Dios y a 

los hermanos y hermanas, y 

a trabajar por la justicia y la 

unión de la familia humana. 

Uso de una terminología 

más inclusiva y la 

incorporación del trabajo 

por la justicia como una 

característica central.  

 

1 Por eso nosotros, miembros de la Comunidad 

de Vida Cristiana, hemos compuesto estos 

Principios Generales...  

 

Con el fin de responder mejor a esa llamada, 

nosotros, las personas que formamos la Comunidad 

de Vida Cristiana, hemos compuesto estos Principios 

Generales ... 

 Expresión más inclusiva y 

sencilla.  

 

2 Puesto que nuestra Comunidad es un estilo 

de vida cristiana, estos Principios se han de 

interpretar no tanto según la letra del texto, 

sino más bien según el espíritu del Evangelio 

y la ley interior del amor. 

Ser Comunidad de Vida Cristiana es vivir conforme 

a un estilo de vida cristiano. Por ello, estos Principios 

se han de interpretar no tanto según la letra del texto, 

sino más bien según el espíritu del Evangelio y la ley 

interior del amor. 

 Expresión más sencilla.  

 

4 Nuestra Comunidad está formada por 

cristianos hombres y mujeres, adultos y 

jóvenes, de todas las condiciones sociales 

que desean seguir más de cerca 

a Jesucristo y trabajar con Él en la 

Nuestra Comunidad está formada por hombres y 

mujeres cristianos, adultos y jóvenes, de todas las 

condiciones sociales que desean seguir más de cerca 

a Jesucristo y trabajar con Él en la construcción del 

Reino, y que han reconocido en la Comunidad de 

 Expresiones más sencillas 

e inclusivas.  

 



 
 
 
 
 

 

 

 

construcción del Reino, y que han 

reconocido en la Comunidad de Vida 

Cristiana su particular vocación en la Iglesia. 

Nuestro propósito es llegar a ser cristianos 

comprometidos, dando testimonio en la 

Iglesia y en la sociedad de los valores 

humanos y evangélicos esenciales para la 

dignidad de la persona, el bienestar de la 

familia y la integridad de la creación. 

Con particular urgencia sentimos la 

necesidad de trabajar por la justicia, con una 

opción preferencial por los pobres y un estilo 

de vida sencillo que exprese 

nuestra libertad y nuestra solidaridad con 

ellos. Para preparar más eficazmente a 

nuestros miembros para el testimonio y el 

servicio apostólico, especialmente en los 

ambientes cotidianos, reunimos en 

comunidad a personas que sienten una 

necesidad 

más apremiante de unir su vida humana en 

todas sus dimensiones con la plenitud de su 

fe cristiana según nuestro carisma. 

Como respuesta a la llamada que Cristo nos 

hace, tratamos de realizar esta unidad de vida 

desde dentro del mundo en que vivimos. 

Vida Cristiana su particular vocación en la Iglesia. 

Nuestro propósito es llegar a ser personas 

comprometidas, dando testimonio en la Iglesia y en 

la sociedad de los valores humanos y evangélicos 

esenciales para la dignidad de la persona, el bienestar 

de la familia y la integridad de la creación. 

Con particular urgencia sentimos la necesidad de 

trabajar por la justicia, con una opción preferencial 

por las personas pobres y excluidas y un estilo de 

vida sencillo que exprese nuestra libertad y nuestra 

solidaridad. Para preparar más eficazmente a 

nuestros miembros para el testimonio y el servicio 

apostólico, especialmente en los ambientes 

cotidianos, reunimos en comunidad a personas que 

sienten una necesidad más apremiante de compartir 

y contrastar su vida a la luz del Evangelio y según 

nuestro carisma o modo de proceder. 

Como respuesta a la llamada que Cristo nos hace, 

tratamos de realizar esta comunión de vida desde 

dentro del mundo en que vivimos. 

5 la espiritualidad de nuestra Comunidad está 

centrada en Cristo y en la participación en el 

Misterio Pascual. Brota de la Sagrada 

Escritura, de la liturgia, del desarrollo 

doctrinal de la Iglesia, y de la revelación de 

la espiritualidad de nuestra Comunidad está centrada 

en Cristo encarnado y en la participación en el 

Misterio Pascual. Brota de la Sagrada Escritura, de 

la liturgia, del desarrollo doctrinal de la Iglesia, y de 

la revelación de la voluntad de Dios a través de los 

 Énfasis en una vocación 

encarnada y atención a que 

la vida comunitaria y 

apostólica son también 

herramientas.  



 
 
 
 
 

 

 

 

la voluntad de Dios a través de los 

acontecimientos de nuestro tiempo. 

En el contexto de estas fuentes universales, 

consideramos los Ejercicios Espirituales de 

San Ignacio como la fuente específica y el 

instrumento característico de nuestra 

espiritualidad. 

Nuestra vocación nos llama a vivir esta 

espiritualidad, que nos abre y nos dispone a 

cualquier deseo de Dios en cada situación 

concreta de nuestra vida diaria. 

En particular, reconocemos la necesidad de 

la oración y del discernimiento -personal y 

comunitario-, del examen de conciencia 

diario y del acompañamiento espiritual como 

medios importantes para buscar y hallar a 

Dios en todas las cosas. 

acontecimientos de nuestro tiempo. 

En el contexto de estas fuentes universales, 

consideramos los Ejercicios Espirituales de San 

Ignacio como la fuente específica y el instrumento 

característico de nuestra espiritualidad. 

Nuestra vocación nos llama a vivir esta 

espiritualidad, que nos abre y nos dispone a cualquier 

deseo de Dios en cada situación concreta de nuestra 

vida diaria. 

En particular, reconocemos la necesidad de la 

oración y del discernimiento -personal y 

comunitario-, del examen de conciencia diario, del 

acompañamiento espiritual, de la vida comunitaria y 

del apostolado como medios importantes para buscar 

y hallar a Dios en todas las cosas. 

 

6 la unión con Cristo nos lleva a la unión con 

la Iglesia, en la que Cristo continúa aquí y 

ahora su misión salvadora. Haciéndonos 

sensibles a los signos de los tiempos y a las 

mociones del Espíritu Santo, seremos más 

capaces de encontrar a Cristo en todos los 

hombres y en todas las situaciones. 

Compartiendo la riqueza de ser miembros de 

la Iglesia, participamos en la liturgia, 

meditamos la Sagrada Escritura; 

aprendemos, enseñamos y promovemos la 

doctrina cristiana. trabajamos junto con la 

jerarquía y otros líderes eclesiales, 

motivados por una común preocupación por 

la unión con Cristo nos lleva a la unión con la Iglesia, 

en la que Cristo continúa aquí y ahora su misión 

salvadora. Haciéndonos sensibles a los signos de los 

tiempos y a las mociones del Espíritu Santo, seremos 

más capaces de encontrar a Cristo en todas las 

personas y en todas las situaciones. 

Compartiendo la riqueza de ser miembros de la 

Iglesia, participamos en la liturgia, meditamos la 

Sagrada Escritura; aprendemos, enseñamos y 

promovemos la doctrina cristiana, vivimos en 

experiencia comunitaria y apostólica de acuerdo con 

nuestro contexto. trabajamos junto con el resto de la 

Iglesia, al lado de sus responsables, por una común 

preocupación por los problemas y el progreso de toda 

 Expresiones inclusivas, 

expresiones más 

coloquiales y cercanas.  

 



 
 
 
 
 

 

 

 

los problemas y el progreso de todos y 

atentos a las situaciones en que la Iglesia se 

encuentra hoy. Este sentido de Iglesia nos 

impulsa a una colaboración creativa y 

concreta en la obra de hacer avanzar el 

reinado de Dios en la tierra, e incluye una 

disponibilidad para partir a servir allí donde 

las necesidades de la Iglesia pidan nuestra 

presencia. 

la humanidad y con especial atención al devenir de 

la Iglesia en nuestro tiempo. Este sentido de Iglesia 

nos impulsa a una colaboración creativa y concreta 

en la tarea de hacer avanzar el reinado de Dios en la 

tierra, e incluye una disponibilidad total para partir a 

servir allí donde las necesidades de la Iglesia pidan 

nuestra presencia. 

7 Nuestra entrega personal encuentra su 

expresión en el compromiso personal con la 

Comunidad Mundial, a través de una 

comunidad particular libremente escogida. 

Esa comunidad particular, centrada en la 

Eucaristía, es una experiencia concreta de 

unidad 

en el amor y en la acción. En efecto, cada una 

de nuestras comunidades es una reunión de 

personas en Cristo, una célula de su Cuerpo 

Místico.  

Nuestro vínculo comunitario es nuestro 

compromiso común, nuestro común estilo de 

vida y nuestro reconocimiento y amor a 

María como nuestra madre. 

Nuestra responsabilidad por desarrollar los 

lazos comunitarios no termina en nuestra 

comunidad particular, sino que se extiende a 

la Comunidad de Vida Cristiana Nacional y 

Mundial, a las comunidades eclesiales 

(parroquias, diócesis) de las que somos parte, 

Nuestra entrega personal encuentra su expresión en 

el compromiso personal con la Comunidad Mundial, 

a través de una comunidad particular libremente 

escogida. Esa comunidad particular, centrada en la 

celebración de la Eucaristía y en su vivencia práctica 

de entrega diaria, es una experiencia concreta de 

unidad en el amor y en la acción. En efecto, cada una 

de nuestras comunidades es una reunión de personas 

en Cristo.  

Nuestro vínculo comunitario es nuestro compromiso 

común, nuestro común estilo de vida y nuestro 

reconocimiento y amor a María como nuestra madre. 

Nuestra responsabilidad por desarrollar los lazos 

comunitarios no termina en nuestra comunidad 

particular, sino que se extiende a la Comunidad de 

Vida Cristiana Nacional y Mundial, a las 

comunidades eclesiales (parroquias, diócesis) de las 

que somos parte, a toda la Iglesia y a todas las 

personas que forman parte de la familia humana. 

 Expresiones más sencillas, 

énfasis en la eucaristía 

como vida y no sólo como 

celebración.  

 



 
 
 
 
 

 

 

 

a toda la Iglesia y a todas las personas de 

buena voluntad. 

10 Miembros. Ser miembro de la Comunidad 

de Vida Cristiana presupone una vocación 

personal. Durante un período de tiempo 

especificado en las Normas Generales, el 

candidato es iniciado en el estilo de vida de 

la CVX. Este período de tiempo permite al 

candidato y a la comunidad discernir su 

vocación. Una vez tomada la decisión y 

aprobada por la Comunidad, el nuevo 

miembro asume un compromiso temporal, y 

con la ayuda de la comunidad comprueba su 

aptitud para vivir de acuerdo con el fin y el 

espíritu de la CVX. Pasado un período de 

tiempo adecuado, determinado en las 

Normas Generales, se asume el compromiso 

permanente. 

Membresía. La pertenencia a la de la Comunidad de 

Vida Cristiana presupone una vocación personal 

alimentada desde la oración y con la participación en 

un grupo de vida. Durante un período de tiempo 

especificado en las Normas Generales, la persona 

que se siente llamada a entrar en la comunidad, 

participa de la vida comunitaria y del gurpo de vida, 

conoce el estilo de vida de la CVX. Este período de 

tiempo permite a la persona candidata y a la 

comunidad discernir su vocación. Una vez tomada la 

decisión y aprobada por la Comunidad, la persona 

recién acogida asume un compromiso temporal, 

aprobado y acompañado por la comunidad, y con la 

ayuda de la comunidad comprueba su aptitud para 

vivir de acuerdo con el fin y el espíritu de la CVX. 

Pasado un período de tiempo adecuado, determinado 

en las Normas Generales, se asume el compromiso 

permanente. Para cada tiempo en este proceso de 

crecimiento se tiene en cuenta la vida espiritual, 

comunitaria y de misión. 

 Reforzar la dimensión, el 

papel y la responsabilidad 

comunitaria que 

acompaña a las personas y 

sus procesos vocacionales.  

 

11 Lazos comunitarios. Como un medio 

privilegiado de formación y de crecimiento 

continuo, los miembros se reúnen 

regularmente en comunidades locales 

estables que permiten a todos los miembros 

compartir profundamente su fe y su vida, 

asegurando una real atmósfera de comunidad 

y un decidido compromiso con la misión y el 

servicio. 

Lazos comunitarios. Como un medio privilegiado 

de formación y de crecimiento continuo, los 

miembros se reúnen regularmente en comunidades 

locales estables que permiten a todos las personas 

que forman la comunidad comparten profundamente 

su fe y su vida, asegurando una real atmósfera de 

comunidad y un decidido compromiso con la misión 

y el servicio. 

 Expresiones inclusivas.  

 



 
 
 
 
 

 

 

 

12 (a) Estilo de vida.  

a) El estilo de vida de la Comunidad de Vida 

Cristiana compromete a sus miembros a 

buscar, con la ayuda de la comunidad, un 

continuo crecimiento personal y social en lo 

espiritual, lo humano y lo apostólico. En la 

práctica, esto trae consigo: frecuente 

participación en la Eucaristía; intensa vida 

sacramental; práctica diaria de oración 

personal, especialmente de aquella que se 

basa en la Sagrada Escritura; discernimiento 

por medio de la revisión diaria de la propia 

vida y -dentro de lo posible- de la dirección 

espiritual periódica; una renovación interior 

anual en conformidad con las fuentes de 

nuestra espiritualidad; y amor a la Madre de 

Dios. 

a) El estilo de vida de las personas que forman la 

Comunidad de Vida Cristiana las compromete a 

buscar, con la ayuda de la comunidad, un continuo 

crecimiento personal y social en lo espiritual, lo 

humano y lo apostólico. En la práctica, esto trae 

consigo: frecuente participación en la Eucaristía; 

intensa vida sacramental; práctica diaria de oración 

personal, especialmente de aquella que se basa en la 

Sagrada Escritura; discernimiento por medio de la 

revisión diaria de la propia vida y -dentro de lo 

posible- de la dirección espiritual periódica; una 

renovación interior anual en conformidad con las 

fuentes de nuestra espiritualidad; y amor a la Madre 

de Dios. 

 Expresiones inclusivas.  

 

12 (b) b) Puesto que la Comunidad de Vida 

Cristiana pretende trabajar con Cristo en la 

anticipación del reinado de Dios, todos los 

miembros están llamados a participar 

activamente en el vasto campo del 

apostolado. El discernimiento apostólico, 

personal y comunitario, es el medio ordinario 

para descubrir la mejor manera de hacer 

presente a Cristo, concretamente, en nuestro 

mundo. Nuestra amplia y exigente misión 

pide de cada miembro un esfuerzo por 

participar responsablemente de la vida social 

y política, y por desarrollar sus cualidades 

humanas y sus capacidades profesionales 

b) Puesto que la Comunidad de Vida Cristiana 

pretende trabajar con Cristo en la anticipación del 

reinado de Dios, todas las personas que la forman 

están llamadas a participar activamente en el vasto 

campo del apostolado. El discernimiento apostólico, 

personal y comunitario, es el medio ordinario para 

descubrir la mejor manera de hacer presente a Cristo, 

concretamente, en nuestro mundo. Nuestra amplia y 

exigente misión pide de cada persona un esfuerzo por 

participar responsablemente de la vida social y 

política, y por desarrollar sus cualidades humanas y 

sus capacidades profesionales para trabajar de forma 

más competente y para testimoniar de forma más 

convincente. Más aún, este camino pide a cada 

 Expresiones inclusivas.  

 



 
 
 
 
 

 

 

 

para ser un trabajador más competente y un 

testigo más convincente. Más aún, este 

camino pide a cada miembro sencillez en 

todos los aspectos de la vida, para seguir más 

de cerca a Cristo en su pobreza y para 

conservar la libertad apostólica. 

persona sencillez en todos los aspectos de la vida, 

para seguir más de cerca a Cristo en su pobreza y 

para conservar la libertad apostólica. 

12 (c) c)  Finalmente, cada uno toma sobre sí la 

responsabilidad de participar en las 

reuniones y actividades de la comunidad, de 

ayudar y animar a los demás a realizar su 

vocación personal, siempre dispuestos todos 

a dar y recibir consejo y ayuda como amigos 

en el Señor. 

c)  Finalmente, cada persona toma sobre sí la 

responsabilidad de participar en las reuniones y 

actividades de la comunidad, de ayudar y animar a 

los demás a realizar su vocación personal, siempre 

en disposición de dar y recibir consejos y ayudar 

desde la amistad en el Señor. 

 Expresiones inclusivas.  

 

 

 

Propuestas presentadas por la CVX en España sobre las Normas Generales de la Comunidad de Vida Cristiana 

NG Texto actual Sustitución Adición Notas Explicativas 
2 Cualquiera sea el modo en que tenga lugar 

la admisión, los nuevos miembros deben ser 

ayudados por la Comunidad a asimilar el 

estilo de vida de la CVX, a decidir si se 

sienten llamados a él, si desean y son 

capaces de vivirlo, y a identificarse con la 

Comunidad de Vida Cristiana más allá de su 

grupo inmediato 

Cualquiera sea el modo en que tenga lugar la entrada 

en la comunidad, los nuevos miembros deben ser 

ayudados por la Comunidad a conocer e interiorizar 

el estilo de vida de la CVX, a discernir si están 

llamados por Dios a vivirlo y a incorporarse a la 

Comunidad Mundial de Vida Cristiana. 

 

 Aumentar la claridad de lo 

que se está declarando y 

usar términos más 

adecuados para el lenguaje 

de hoy.   

 

2 Después de un período de tiempo 

ordinariamente no mayor a 4 años ni menor 

a uno, los nuevos miembros asumen un 

Después de un período de tiempo ordinariamente no 

mayor a 4 años ni menor a uno, las personas celebran 

ante su comunidad local y el Señor su deseo y 

voluntad discernida de incorporase a la Comunidad 

 Reforzar ante quién se 

hace el compromiso y 

poner más énfasis en el 

qué se hace (vivir de 



 
 
 
 
 

 

 

 

compromiso temporal de vivir según este 

estilo de vida. 

 

de Vida Cristiana, asumiendo el llamado 

Compromiso Temporal, que supone vivir de acuerdo 

con el estilo de vida de la CVX. 

acuerdo con...) y menos en 

el nombre de la expresión 

(compromiso temporal).  

2 Como medio para llegar a esta decisión 

personal, se recomienda vivamente una 

experiencia de los Ejercicios Espirituales. 

 

 Como medio para llegar a 

esta decisión personal, se 

recomienda una 

experiencia de los 

Ejercicios Espirituales, una 

vida comunitaria local 

activa, experiencias de 

comunidad más allá de la 

comunidad local y una vida 

apostólica discernida. 

 

Siempre la vivencia de 

EE.EE. ha de ir 

acompañada con otras 

vivencias, que son en las 

que expresan de manera 

activa y pública cómo los 

Ejercicios les lleva a estar 

de otra forma en el mundo. 

Si no, los Ejercicios se 

reducen al cumplimiento 

de un requisito. 

3 El compromiso temporal es válido como 

tal, a menos que la persona se retire 

libremente de la Comunidad o sea excluido 

por ella, hasta que, previo un 

discernimiento, el miembro expresa su 

compromiso permanente en la CVX. El 

período de tiempo entre el compromiso 

temporal y el permanente ordinariamente 

no debería sobrepasar los 8 años ni ser 

menor a dos 

 

El compromiso temporal es válido como tal, a menos 

que la persona se retire libremente de la Comunidad 

o sea excluido por ella, hasta que, previo un 

discernimiento, la persona celebra ante la comunidad 

y el Señor su deseo y voluntad discernida de vivir el 

resto de su vida de acuerdo con esta espiritualidad, 

estilo de vida, en comunidad y vida apostólica 

discernida de forma continua con la ayuda de Dios y 

la CVX. Es lo que llamamos Compromiso 

Permanente en la CVX. El período de tiempo entre 

el compromiso temporal y el permanente 

ordinariamente no debería sobrepasar los 8 años ni 

ser menor a dos. 

 Es importante explicitar 

más en el texto qué supone 

ese compromiso desde el 

punto de vista 

comunitario, no sólo 

individual.  

 

4 Una experiencia completa de los Ejercicios 

Espirituales en una de sus varias 

modalidades (en la vida ordinaria, varios 

retiros en varios años, un mes cerrado) 

De forma habitual, la decisión personal de expresar 

el Compromiso Permanente viene precedida de: Una 

experiencia completa de los Ejercicios Espirituales 

en alguna de sus diversas modalidades; una vivencia 

 Igual que lo señalado 

anteriormente en relación 

a la vivencia de los 

Ejercicios Espirituales. 



 
 
 
 
 

 

 

 

precede el compromiso permanente en la 

Comunidad de Vida Cristiana 

 

gozosa de la vida comunitaria local y supralocal, 

especialmente en su dimensión de discernimiento 

apostólico en común; y una respuesta discernida en 

comunidad a las llamadas fundamentales de la vida, 

tanto en el estado de vida como en la misión 

apostólica. 

Cómo pasar de 

presentarlos como un 

requisito que se exige a ser 

una vivencia que va de la 

mano de una forma de 

estar y vivir en comunidad 

y en el mundo.  

15 la asamblea General es el órgano supremo 

de gobierno de la CVX. Se compone del 

Consejo Ejecutivo y la delegación de cada 

Comunidad Nacional. Cada delegación 

consta normalmente de tres delegados, uno 

de los cuales debe ser el asistente 

Eclesiástico o su representante. las 

dificultades que surgieren en la 

composición de las delegaciones serán 

resueltas por el Consejo Ejecutivo. 

la asamblea General es el órgano supremo de 

gobierno de la CVX. Se compone del Consejo 

Ejecutivo y las personas delegadas en la asamblea. 

Estas personas son enviadas por sus comunidades 

nacionales. Cada comunidad nacional tiene un cupo 

máximo de tres personas delegadas. Las dificultades 

que surgieren en la elección de las personas 

delegadas en sus comunidades nacionales serán 

resueltas por el Consejo Ejecutivo. 

 

 Pasar de un concepto 

federativo a uno de 

comunidad única exige 

poner énfasis en las 

personas delegadas y no 

en las "delegaciones". 

Además, en la medida que 

somos una comunidad de 

personas laicas las 

personas delegadas son 

personas laicas de la 

comunidad. La presencia, 

siempre valiosa, de 

asistentes eclesiásticos, ha 

de ser manejada de forma 

separada, es otra figura y 

no han de ser personas 

delegadas (ya que esto 

tergiversa su rol en la 

comunidad y en la 

asamblea).  

19 En la asamblea General, cada Comunidad 

Nacional tiene un voto, y las decisiones se 

toman con un espíritu de discernimiento por 

En la asamblea General, cada persona delegada tiene 

un voto, y las decisiones se toman con un espíritu de 

discernimiento por mayoría de votos, supuesto que 

 En una lógica de una 

comunidad única, una 

única asociación, el 



 
 
 
 
 

 

 

 

mayoría de votos, supuesto que haya 

quorum. El quorum requiere la presencia de 

un 50% de las comunidades nacionales. 

En la asamblea, el Consejo Ejecutivo tiene 

derecho a un voto en la persona del 

presidente. 

haya quorum. El quorum requiere la presencia de un 

50% de las personas delegadas. 

En la asamblea, el Consejo Ejecutivo tiene derecho a 

un voto en la persona del presidente. 

 

derecho de voto es de cada 

persona. Esto ayuda a 

superar la lógica de una 

federación de 

comunidades nacionales o 

una asamblea federal de 

delegaciones nacionales.  

20 El Consejo Ejecutivo es responsable del 

gobierno ordinario de la Comunidad. Se 

compone de 7 miembros elegidos, 3 

miembros designados y hasta dos miembros 

cooptados 

El Consejo Ejecutivo es responsable del gobierno 

ordinario de la Comunidad. Se compone de 7 

personas elegidas, 3 personas designadas y hasta dos 

personas cooptadas  

 

 Es preferible usar términos 

más cercanos al lenguaje 

inclusivo.  

 

21 a) los cargos elegidos del Consejo Ejecutivo 

son: presidente, vicepresidente y cinco 

consultores, todos elegidos por la asamblea 

General por un período de cinco años, con 

posibilidad de ser reelegidos por un 

máximo de tres períodos y por un máximo 

de dos períodos en el mismo cargo. 

a) la asamblea General elige las personas que asumen 

los cargos de presidente, vicepresidentes y cinco 

consultores durante un periodo de cinco años, con 

posibilidad de reelección por un máximo de tres 

períodos y por un máximo de dos períodos en el 

mismo cargo. 

 

 Lenguaje más inclusivo.  

 

21 b) los miembros designados del Consejo 

Ejecutivo son el asistente eclesiástico, el 

vice-asistente eclesiástico y el secretario 

ejecutivo. 

b) las personas designadas del Consejo Ejecutivo son 

el asistente eclesiástico, el vice-asistente eclesiástico 

y la persona de la secretaria ejecutiva. 

 

 Lenguaje más inclusivo.  

 

21 c) El Consejo Ejecutivo Mundial, si lo 

desea, puede cooptar uno o dos consultores 

adicionales. 

c) El Consejo Ejecutivo Mundial, si lo desea, puede 

cooptar una o dos personas adicionales para el cargo 

de consultor. 

 Lenguaje más inclusivo.  

 

24 En el Consejo Ejecutivo, las decisiones se 

toman con espíritu de discernimiento por 

mayoría de votos, supuesto que haya 

quorum. El quorum necesario es de 5 

miembros 

En el Consejo Ejecutivo, las decisiones se toman con 

espíritu de discernimiento por mayoría de votos, 

supuesto que haya quorum. El quorum necesario es 

de 5 personas 

 

 Lenguaje más inclusivo.  

 



 
 
 
 
 

 

 

 

28 Las nominaciones de candidatos para los 

cargos elegibles deben ser presentadas por 

escrito al Consejo Ejecutivo al menos seis 

meses antes de la asamblea General en la 

que tendrán lugar las elecciones. Las 

candidaturas son propuestas por las 

comunidades nacionales a través de sus 

consejos ejecutivos 

Las nominaciones de las personas candidatas para 

los cargos elegibles deben ser presentadas por escrito 

al Consejo Ejecutivo al menos seis meses antes de la 

asamblea General en la que tendrán lugar las 

elecciones. Las candidaturas son propuestas por las 

comunidades nacionales a través de sus consejos 

ejecutivos 

 

 Lenguaje más inclusivo.  

 

29 Por lo menos tres meses antes de la 

elección, deberá presentarse a la Santa Sede 

una lista de candidatos a la presidencia de la 

CVX. 

Por lo menos tres meses antes de la elección, deberá 

presentarse a la Santa Sede una lista de las personas 

candidatas a la presidencia de la CVX. 

 

 Lenguaje más inclusivo.  

 

46 Los asistentes eclesiásticos nacionales, 

regionales o diocesanos son nombrados por 

un período de cuatro años. El 

nombramiento puede ser renovado. 

Los asistentes eclesiásticos nacionales, regionales o 

diocesanos son nombrados por un período de hasta 

cinco años, correspondiente al mandato del consejo 

executivo nacional. El nombramiento puede ser 

renovado. 

 Puede ser adecuado 

acompasar los tiempos 

para que no haya relevos 

en ciclos de trabajo.  

 

 

 

  



 
 
 
 
 

 

 

 

  

ANEXO D  

PROPUESTA DE REVISIÓN DE LOS PRINCIPIOS GENERALES 

Y NORMAS GENERALES (DE CVX EN AUSTRALIA). 



 
 
 
 
 

 

 

 

Revisión de los Principios Generales y Normas Generales a la luz de Laudato si´ 

Propuesta presentada por: CVX en Australia 

Introducción: 
En mayo de 2015 el papa Francisco publicó Laudato si', su encíclica sobre el medio ambiente. 

En la Asamblea Mundial de Buenos Aires celebrada en 2018, la Comisión para la Ecología de 

la CVX apoyó la recomendación de la CVX Canadá ante la Asamblea Mundial 2018 que 

solicitaba que los Principios Generales de la CVX fueran enmendados a modo de alinearse con 

los principios de "ecología integral", fraternidad y custodia del medio ambiente, todos ellos 

tratados en Laudato si'. Esta recomendación no fue aprobada en Buenos Aires. 

Dado que el Cuidado de la Creación continúa siendo una prioridad de la CVX a nivel mundial 

y, como todos sabemos, se ha convertido en un tema cada vez más urgente para nuestro mundo, 

desde la CVX Australia proponemos lo siguiente. 

Propuesta: 
Que el Consejo Ejecutivo Mundial, en colaboración con la Comisión para la 

Ecología de la CVX, lleve a cabo una revisión de los Principios y Normas Generales 

de la CVX a la luz de Laudato si' y realice las enmiendas pertinentes. 

Contexto:  
Laudato si' - La visión ampliada del cuidado de toda la creación 

Al redactar Laudato si', el papa Francisco se inspiró en la íntima relación que San Francisco 

mantenía con los animales y las aves. También se basó en la noción de "nuestra fraternidad " 

con el mundo natural, la que se subraya a lo largo de toda la encíclica. 

Según el jesuita Thomas Reese, la "ecología integral" es un concepto clave del capítulo cuarto 

de Laudato si'. Se deriva de la comprensión del papa Francisco de que "todo está íntimamente 

relacionado" y de que " se requiere una mirada que tenga en cuenta todos los factores de la crisis 

mundial." (LS137) 

Sobre el medio ambiente, el papa Francisco sostiene que no puede considerarse en forma 

aislada. "La naturaleza no puede entenderse como algo separado de nosotros o como un mero 

marco de nuestra vida", escribe el papa. "Somos parte de la naturaleza". (LS139) 

El papa Francisco considera que en estas interrelaciones " no hay dos crisis separadas, una 

ambiental y otra social, sino una sola y compleja crisis socioambiental." En consecuencia, " las 



 
 
 
 
 

 

 

 

líneas para la solución requieren una aproximación integral para combatir la pobreza, para 

devolver la dignidad a los excluidos y simultáneamente para cuidar la naturaleza." (LS139) En 

esta "ecología económica", la protección del medio ambiente se considera entonces "parte 

integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada". (LS141: 

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (14 de junio de 1992), Principio 

4) 

Desde CVX Australia, creemos que el mayor regalo de CVX a esta situación, es honrar los 

principios establecidos en Laudato si' e incorporarlos a nuestros Principios Generales, de modo 

que nuestro lenguaje en este importante documento fundacional sea coherente con esta nueva 

visión de la creación. En su formulación actual, nuestros Principios Generales defienden en 

gran medida la visión antropomórfica de nuestro mundo que, según el papa Francisco, ha sido 

perjudicial para el medio ambiente. Ampliar nuestra visión para incluir toda la creación en la 

redacción de los Principios Generales ayudará a mantener esta nueva visión presente en todos 

nosotros y nos ayudará a cambiar nuestra relación con la naturaleza de manera muy práctica y 

concreta. 

Algunos ejemplos de nuestros Principios Generales que serán perfeccionados por el 

Grupo Mundial para la Ecología: 

• El punto 2 del Preámbulo nos pide "buscar constantemente la respuesta a las necesidades 

de nuestros tiempos y trabajar en unión con todo el Pueblo de Dios y todas las personas 

de buena voluntad por el progreso y la paz, la justicia y la caridad, la libertad y la 

dignidad de todos". Esto podría incluir la libertad y la dignidad de toda la creación. 
 

• Para dar otro ejemplo de nuestros Principios Generales en la Primera Parte de "Nuestro 

Carisma", punto 4. "Con particular urgencia sentimos la necesidad de trabajar por la 

justicia, con una opción preferencial por los pobres y un estilo de vida sencillo que 

exprese nuestra libertad y nuestra solidaridad con ellos" (así como el entorno en el que 

viven y que también afecta a sus vidas). 
 

• Nos tomamos en serio el preámbulo de nuestros Principios Generales: "Inserto así entre 

los pobres, y compartiendo con ellos su condición, Jesús nos invita a todos a entregarnos 

continuamente a Dios y a trabajar por la unión de la familia humana". Esto forma parte 

de nuestra historia y la visión de la ecología integral va más allá y nos invita a desarrollar 

una visión mucho más amplia. Así pues, estamos llamados a lograr la unidad dentro de 

nuestra familia humana y con toda la creación. 
 

• El papa Francisco llama a esta "ecología social" que reconoce que "la salud de las 

instituciones de una sociedad tiene consecuencias para el medio ambiente y en la calidad 

de la vida humana." Esto incluye el grupo social primario, la familia, así como 

comunidades locales, nacionales e internacionales más amplias. Cuando estas 



 
 
 
 
 

 

 

 

instituciones se debilitan, el resultado es la injusticia, la violencia, la pérdida de libertad 

y la falta de respeto por la ley, todo lo cual tiene consecuencias para el medio ambiente.  
 

• El punto 6 de Nuestro Carisma afirma: "Este sentido de Iglesia nos impulsa a una 

colaboración creativa y concreta en la obra de hacer avanzar el reinado de Dios en la 

tierra, e incluye una disponibilidad para partir a servir allí donde las necesidades de la 

Iglesia pidan nuestra presencia". La Iglesia está llamando a una nueva visión del cuidado 

de toda la creación y nos gustaría ver esto reflejado en nuestros Principios Generales de 

CVX. 

 

 

Referencias:  

1. Ecología integral: todo está conectado, 27 de agosto de 2015 por Thomas Reese, Vaticano. 

2. Principios Generales de la Comunidad de Vida Cristiana. 

3. 12 reflexiones sobre Laudato si' elaboradas por la Comisión para la Ecología de la CVX, 

2015. (Suplemento Progressio N.° 74). 

  



 
 
 
 
 

 

 

 

  

ANEXO E  

PROPUESTA DE REVISIÓN INTEGRAL DE LOS 

PRINCIPIOS GENERALES Y NORMAS GENERALES 

(DEL CONSEJO EJECUTIVO MUNDIAL) 



 
 
 
 
 

 

 

 

Los Principios Generales y las Normas Generales: una propuesta del Consejo Ejecutivo 
Mundial (W-ExCo) 

Propuesta: Que el próximo ExCo nombre una comisión internacional para 

trabajar con la Comunidad Mundial en la revisión exhaustiva de los Principios 

Generales (PG) y las Normas Generales (NG). 

i. Contexto de la propuesta 
En la Asamblea General de Buenos Aires ninguna enmienda obtuvo la mayoría de dos tercios 

necesaria para ser aprobada (salvo una pequeña modificación de las Normas Generales). Es 

probable que los delegados fueran más proclives al argumento escuchado durante los debates 

de que una revisión global sería preferible a sucesivas modificaciones ad hoc. Una revisión 

global de este tipo podría tener más coherencia y ser aprobada más fácilmente por el Vaticano. 

Dicho esto, la Asamblea General de 2018 no mandató al W-ExCo para iniciar un proceso de 

revisión de los textos. 

En la encuesta realizada por el W-ExCo en 2020, el 45,28% de las comunidades indicaron que 

una actualización de los PG y GN les parecía oportuna. Se trata de un porcentaje significativo, 

pero no mayoritario. Asimismo, las áreas de interés propuestas eran diversas. La encuesta no 

indicaba claramente el alcance o la dirección de una posible revisión. 

Ante la proximidad de la Asamblea General de 2023, dos comunidades propusieron enmiendas 

específicas (España y República Democrática del Congo), mientras que una tercera propuesta 

(de Australia) pretendía encargar al W-ExCo la revisión de los GP para 2028. 

En el actual mandato, el W-ExCo consideró que era demasiado pronto para proponer una 

revisión completa de los PG y las GN para la Asamblea General de 2023. Sin embargo, el W-

ExCo sí examinó ambos textos en su totalidad para identificar el mayor potencial de crecimiento 

posible. 

Por consiguiente: 

• El W-ExCo afirma que las últimas seis Asambleas Generales han revelado nuevos e 

importantes elementos del Carisma CVX. Estos elementos merecen ser consagrados en 

el texto de los PG, especialmente debido a que la última actualización significativa fue 

en 1990. 

• Además, la contemplación y el acompañamiento de la vida de la Comunidad Mundial 

por parte del W-ExCo han puesto al descubierto debilidades a nivel institucional. Así 

pues, una revisión del texto de las NG sería una valiosa aportación para el crecimiento 

y la maduración de la Comunidad Mundial. 



 
 
 
 
 

 

 

 

• Por último, una armonización de estos ajustes mejoraría también la coherencia entre los 

dos textos. 

 

ii. Contenido de las propuestas 
La propuesta del Consejo Mundial es totalmente compatible con las propuestas presentadas por 

tres comunidades nacionales: 

• Las cuestiones abordadas por las dos propuestas específicas (España y República 

Democrática del Congo) se encuentran entre los puntos de atención conservados por el 

W-ExCo. La propuesta del W-ExCo es más amplia (véase más adelante). Por tanto, más 

que competencia existe complementariedad. Además, la votación de la Asamblea 

General sobre las propuestas española y congoleña es independiente de la votación sobre 

esta propuesta. 

• La dinámica de la tercera propuesta (Australia) en relación con un tema específico 

(ecología) es la misma que la que subyace en la propuesta del W-ExCo para los dos 

textos en su conjunto. 

 

iii. La metodología propuesta 
 

1. El próximo Conejo Ejecutivo Mundial nombra una comisión internacional para 

un trabajo comprendido en un período de cinco años. 
2. La comisión establece un proceso institucional de discernimiento comunitario 

con las comunidades nacionales y el Consejo Mundial. Las propuestas se irán 

progresivamente depurando y tamizando a través de un proceso de diálogo.  
3. En lugar del trabajo solitario de unos pocos "expertos", la comisión presentará a 

la próxima Asamblea General un texto madurado junto con la Comunidad 

Mundial. 
 

 

¿Está de acuerdo en que el próximo Consejo Ejecutivo Mundial nombre una 

comisión internacional que trabaje con la Comunidad Mundial en una revisión 

exhaustiva de los Principios Generales y las Normas Generales?  

 

SÍ o NO 

  



 
 
 
 
 

 

 

 

 
I. Puntos relevantes para los trabajos preparatorios para una posible revisión en 2028 

 

Rasgos de identidad de la CVX o temas importantes que surgieron de las Asambleas Generales 
después de 1990 o que merecen ser destacados. 

Puntos relevantes Justificación Referencia al texto 

   
El DEAE como rasgo 
esencial de la 
identidad CVX 

El DEAE supone un gran hito en la comprensión del concepto 
mismo de cuerpo laico ignaciano y, por tanto, apostólico (en línea 
con Concilio Vaticano II - fermento en el mundo), al servicio de 

la misión de Cristo encomendada a la Iglesia. El DEAE ha sido 
abordado en las últimas cuatro Asambleas Generales (2003, 

2008, 2013 y 2018). La repetición hace que un modo de proceder 
se convierta en un rasgo esencial de la CVX. Es una de las dos 

perspectivas posibles, junto al discernimiento comunitario sobre 
las decisiones compartidas (la NG 9 se refiere sólo a esta última). 

Se presentará 
(posiblemente en  

PG 8.c).  

Véase también NG 9 

Discernimiento 

comunitario 

Destacar la importancia del discernimiento comunitario, no sólo 

como un medio para nuestro propio bien, sino también como una 
responsabilidad especial en una Iglesia sinodal (WA 2018 y 

Sínodo sobre la sinodalidad), donde la corresponsabilidad del 
clero y los laicos es parte de la cultura (Conferencia organizada 
por el Dicasterio para los Laicos en Roma - Feb 2023). 

PG 5§4, PG8.c) y PG 

12.b) 



 
 
 
 
 

 

 

 

Las fronteras Los PG son como los pilares de nuestra identidad (más que una 
hoja de ruta). Las "fronteras" no deberían remarcarse 
necesariamente en los PG, teniendo en cuenta que los contextos 

cambiantes traerán nuevas "fronteras" con el paso de los años. 
No obstante, podríamos establecer un compromiso claro con los 

principios fundamentales, como "responder a los desafíos sociales 
correspondientes a cada momento" y ser más explícitos sobre 
algunos desafíos. Por ejemplo, presentando el concepto de 

"integridad de la creación" o "ecología integral". 

PG4 

Transmisión del 

carisma 

A poner de relieve en un contexto en el que la transmisión de la 

fe y la espiritualidad ignaciana ya no pueden darse por sentadas. 
Está muy relacionado con cómo vivir hoy la identidad en un 

contexto secularizado y fragmentado. 

Posiblemente en PG 8 y 

PG 12.b) 

Inclusión y 
diversidad 

Considerar la traducción a todos los idiomas utilizando lenguaje 
inclusivo. En lugar de "hombres", quizá "personas", "pueblo de 

Dios", "comunidad mundial" (mujeres y hombres ya no incluye a 
todos, aunque también podemos optar por estas opciones). 

En general (por 
ejemplo, PG 8 "ser sus 

testigos entre los 
hombres") 

  



 
 
 
 
 

 

 

 

Detectar incoherencias, frases herméticas y lenguaje anticuado  

   
Afiliación individual 
vs. corporativa + 
pautas no uniformes 

relativas a la 
afiliación 

Los GP se refieren principalmente a la pertenencia individual, pero el 
GP 17 contempla la posibilidad de suspender/excluir a una Comunidad 
Nacional (CN), lo que lógicamente implica que las CN son miembros. 

Del mismo modo, las NG se centran en la pertenencia individual, pero 
la NG 35 afirma el concepto mismo de pertenencia de las 

comunidades, sin especificar ningún detalle sobre su estatus, salvo lo 
expuesto en la PG 17 y en las NG 32-34 en relación con la 
suspensión/exclusión (véase también una referencia positiva, aunque 

discreta en la NG 13). Sería aconsejable atenerse a la estructura 
concéntrica de CVX Mundial (mencionada muy tarde, es decir, en la 

NG 39) que se oriente desde lo universal a lo local. El texto actual 
sigue la lógica de una federación (de lo local a lo universal). Aunque 

se menciona previamente en varias ocasiones, la creación de una CN 
se explica muy tarde (NG 16.e y 30-33). En realidad, ayudaría 
centralizar la información en una sección "matriz" dedicada a la 

membresía. 
 

PG 10 vs PG 17.                       
NG 1-2 vs NG 32-

35. 

Tensión entre las 

disposiciones en 
relación con los 
requisitos de 

afiliación individual 

Hay margen para la interpretación y, por tanto, se pueden considerar 

diferentes prácticas en cuanto al vínculo entre pertenencia y 
compromiso. Esto es tanto más desconcertante en cuanto a que el PG 
13 establece que una CN "comprende a todos aquellos miembros que 

se empeñan por vivir el estilo de vida y la misión CVX dentro de un 
país determinado", mientras que las NG 1.b), NG 35 y GN 40 otorgan 

a las comunidades nacionales la potestad de decir quién es miembro 
de la CVX Mundial. Por lo tanto, no tenemos una definición común de 

PG  10 vs NG1-3                    

Véase también PG 
13.b), NG 35.a) y 

NG 40. 



 
 
 
 
 

 

 

 

membresía, aunque existe una CVX mundial. Podemos beneficiarnos 
de los documentos de referencia más recientes como "Nuestro 
carisma" y "Proceso de crecimiento".  

Identidad 
institucional 

Es necesario clarificar el concepto mismo de identidad institucional, 
vinculando de forma adecuada el mundo y las entidades nacionales, 

distinguiendo el derecho civil del canónico. 
 

PG 15 

Coherencia en la 
terminología 

Unificar conceptos: "Comunidad de vida cristiana" (en la NG 32) 
parece utilizarse como sinónimo de "comunidad mundial" o incluso de 

"asamblea general". 
 

NG 32 

Función del 

Asistente 
Eclesiástico  

El texto no es preciso ni está actualizado. Podría afinarse en función 

del documento dedicado a la función del Asistente Eclesiástico 
(noviembre de 2020). 
 

PG 14 

Estructuras 
intermedias 

Sería conveniente reconocer a los equipos regionales y explicar su 
función. Existe consenso sobre su importancia en la estructura de la 
comunidad, pero no como un nivel adicional de gobernanza, es decir, 

de toma de decisiones, sino más bien como un eslabón en la 
estructura de servicios. 

NG38 

Fuera de lugar: no 
sólo se aplica a las 
nuevas 

comunidades 

La NG 34 describe las condiciones para que el ExCo y la Asamblea 
Mundial intervengan en una comunidad nacional. Esto es aplicable 
tanto a las comunidades nuevas como a las ya establecidas. Por lo 

tanto, la NG 34 no debería estar incluida en la sección sobre "nuevas 
comunidades". Como se mencionó anteriormente, sugerimos crear 

una sección dedicada a la membresía, donde se distingan tres áreas: 
A. Membresía individual y B. Membresía comunitaria, C. Intervención 
externa, suspensión y exclusión. 

NG 34  



 
 
 
 
 

 

 

 

Actualización del 
lenguaje 

Ejemplos de lenguaje desactualizado (aunque no se trata de 
realidades o desafíos desactualizados): jerarquía eclesiástica, 
estructuras opresivas, opción preferencial por los pobres. 

Languaje-
Vocabulario 

  
Función y misión del 
ExCo 

En su versión actual, el apartado III-B de las NG es muy amplio y no 
explicita la función del ExCo Mundial. Las NG deberían establecer las 

directrices generales y vincularse directamente con el documento 
interno más exhaustivo cuyo proceso de redacción finalizó en octubre 
de 2022. Es más, podría ser adecuado "actualizar" los principales 

criterios para la elección de los miembros del ExCo, es decir, aquellos 
relacionados con la capacidad de servir de acuerdo con el carisma 

CVX, de un simple reglamento interno (actualmente el reglamento 
interno 3) a las NG. 

NG 20-29 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


